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RESOLUCIÓN N° 160/2022
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POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERÉS INSTITUCIONAL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR EL WEBINAR 
DENOMINADO “CAPACITACION SOBRE SALUD MENTAL Y EDUCACION 
INCLUSIVA Y ACCESIBLE EN LA UNIVERSIDAD”.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Pilar, 01 de agosto de 2022.

Que, la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar tiene 
establecido en su Plan Estratégico Institucional promover la capacitación y formación continua 
del plantel docente, funcionarios, estudiantes y egresados.

Que, la Secretaría Nacional por los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad 
-SENADIS, a través de sus Directivos, tiene la buena predisposición en apoyar a Instituciones de 
Educación Superior en el área de la Inclusión a través de la implementación de Programas de 
sensibilización y capacitación.

Que, se tiene previsto la realización de la “Capacitación sobre Salud y Educación 
Inclusiva y  Accesible en la Universidad”, en la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad 
Nacional de Pilar, los días martes 09 y 16 de agosto del corriente, resaltando que los ejes 
temáticos a ser abordados en la mencionada capacitación posibilitarán la adquisición de nuevos 
conocimientos en el área de la inclusión, en beneficio de la comunidad educativa.

Por tanto,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE PILAR.

RESUELVE:

Art. Io) Declarar de interés institucional el Webinar denominado “CAPACITACION SOBRE 
SALUD MENTAL Y EDUCACION INCLUSIVA Y ACCESIBLE EN LA 
UNIVERSIDAD”, organizado por Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional 
de Pilar y la Secretaría Nacional por los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, 
los días martes 09 y 16 de agosto de 2022.

Art. 2o) Comunicar a quienes corresponda, y cumplido archivar.

....................................................................................
Prof. Mgtr. Jorge Tomás Fornerón Martínez 

Decano - FCA

Visión-UNP: Institución de Educación Superior, referente por su excelencia académica, reconocida, por la producción científica y  tecnológica en 
el ámbito local, nacional e internacional, con una gestión participativa e innovadora, a través de talentos humanos comprometidos y  éticos, en 
interacción con el contexto social y  ecológico.
Misión-UNP: Formar profesionales críticos, creativos, con principios éticos, conocimientos científicos, capacidad tecnológica y  artística como 
ciudadanos protagonistas en una institución inclusiva, solidaria e internacionalizada, comprometida con el desarrollo sostenible mediante la 
docencia, la investigación, la tecnología y  la extensión.
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